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Se suscribe » este p e r i ó 
dico, que sale los' martes, 
jueves y sábados , en la l i 
brería de Cuesta frente á las 
gradas de S. Felipe , y en U 
redacción plazuela de Santa 
Mar ía , n ú m . 2 cuarto p r i n 
cipal , á 6 rs. a l mas* 

E n las provincias se a d 
miten suscripciones en las 
mismas casas y l ib re r í a s en 
que se suscribía á L A C R Ó N I C A 
á 10 rs. al mes franco de porte. 

Los avisos ó a r t í cu lo s po
dran remitirse franqueados á 
la casa de la redacc ión . 
* o 
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BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

M A D R I D a8 D E M A R Z O . 

La R E I N A nuestra Señora doña I S A R E L n , y S. M . 

la REINA G O R - E R N A D O R A , signen sin novedad en su 
importante salud en el real sitio de Aranjuez. Del 
mismo beneficio disfrutan SS. A A . R R . los Serinos. 
Sres. Infantes. 

f 
> 

R E A L E S DECRETOS. 

S. M . la Reina gobernadora ha venido en espe
dir, en nombre de su muy cara y amada H i j a , los 
reales decretos siguientes. 

D E C R E T O 1. 

Teniendo en consideración que por el testamen
to de mi augusto Esposo (Q. E . E . G.) se insti tuyó 
uu consejo de gobierno para que Y o le consultase 
como Reina gobernadora los asuntos arduos, tras
cendentales, y que forman regla general; y que en 
virtud de esta disposición , que debe tener fuerza y 
vígor durante la menor edad de mi escelsa Hi j a 
doña Isabel 11, hau quedado sin ejercicio las a t r i 
buciones del actual consejo de Estado, he venido 
tu mandar lo siguiente: 

Artículo i . ° Se declara suspenso el consejo de 
fotuto durante la menor edad de la Reiua doña 
Isabel 11. 

Art . a.° Los individuos que componen actual
mente dicho consejo conservarán sus honores y 
prerogativas, con el sueldo que les corresponda. 

Art . 3.° Lo prevenido en el articulo anterior 
será cstensivo al secretario, oficiales y dependien
tes del referido consejo, hasta tanto que se les có>-
loque cu otros destinos, ron arreglo á sus méritos 
y circunstancias. Teudreislo entendido, y dispon
d r á s lo necesario á su cumplimiento.—Está ruhr i - , 
cado de la real mano.—Ku Aranjuez á a4 de . 
t 0 de 1 8 3 4 . = A l presidente del consejo de ministros. 

DECRETO 1!. 

Oido el dictamen del consejo de gobierno y del 

de ministros he venido en decretar lo siguiente 
en nombre de mi muy cara y augusta Hi ja . 

Ar t ículo i.° Quedan suprimidos los actuales 
consejos de Castilla y de Indias. 

A r t . 2 . 0 E n su lugar instituyo un tribunal su
premo de España é Iridias. 

A r t . 3.° E l tribunal supremo de España é I n 
dias tendrá por atribuciones: 

i .° Conocer de los recursos de nulidad de los 
procedimientos de los tribunales superiores en los 
casos y en la forma que establezcan las leyes. 

a.° Conocer de los recursos de injusticia no
toria. 

3.° Conocer de los recursos llamados de m i l y 
quinientas. 

4.0 Conocer de los juicios sobre tanteo, incor
poración y reversión á la corona. 

5. ° Juzgar á los magistrados de los tribunales 
superiores, y á los empleados de elevada gerarquia, 
con arreglo á la ley de responsabilidad que se es
tableciere. 

6. ° Conocer de los negocios contenciosos del 
real patronato. 

" 7 . 0 Conocer de los recursos de Tuerza de la N u n 
ciatura apostólica. 

8.° Conocer de los negocios judiciales en que 
actualmente entiende la cámara como tribunal es
pecial. . 

* Ar t . 4* E l tribunal supremo de España é In 
dias se compondrá de uu presidente, i5 miuistros 
y"3 fiscales. 

A r t . 5.° Estos ministros se d is t r ibu i rán en tres 
sajas: dos para los negocios de la península é islas 
adyacentes, y una para los de las provincias de 
ultramar. 

Ar t . 6.° La sala de ludias queda habilitada para 
suplir á las de España en caso necesario. 

Ar t . 7 . 0 M i secretario del despacho de Gracia y 
Justicia me propondrá uu reglamento para la nue
va planta y orgtuiaaciou de dicho tribunal suprc-
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1110 de Esparta é Indias ron arreglo á las bases 
precedentes. Tcndreislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su c u m p l i m i e n t o s Está rubricado de. 
Ja rea) mano.7= E n Axanjuez á a ( de marzo 
de i8'3'4.=Al presidente del consejo de ministros. 

« . . . H DECRETO III» 

Oido el dictame» del consejo de gobierno y del 
de ministros he venido eu decretar lo siguiente 
en nombre de mi muy cara y augusta Hi ja doña 
Isabel 11:. 

Ar t i cu lo i.° Queda suprimido el consejo supre
mo de la Guerra. ! 

A r t . a.° E u su lugar instituyo un tribunal su
premo de Guerra y Mar ina . 

Af t . 3.° 'Este tribunal conocerá , en grado de 
apelación , de los procesos militares con arreglo á 
las leyes y ordenanzas, y de todos los negocios con
tenciosos del tuero de guerra y marina y de es-
t ranger ía . 

A r t . 4,° Este.tribunal se compondrá de un pre-, 
sidente y dos salas: una compuesta de ocho voca
les,-cinco de bellos, generales del ejército y tres ge
nerales de marina, y dos fiscales militares, uno del 
e jérc i to .y otro de marina : otra sala compuesta de 
seis ministros togados, tres-por guerra y tres por { 

mar ina , y dos fiscales de la misma clase, uno por ' 
guerra y otro por marina. 

A r t . 5.° La sala de generales conocerá de la re- ' 
visión de los procesos militares y decisiones de los 
consejos de-oficiales generales, y asistirá á ella un 
ministro togado á juicio del presidente, siempre 
que lo exija la gravedad del negoclo/Esle ministro 
se rá de guerra ó marina, según la calidad del mis
mo negocio: y en cada una de estas clases será 
si Chipre el mas moderno. 

A r t . 6\° La sala de ministros togados conocerá 
de los negocios contenciosos del fuero de guerra, 
ele marina y de estraugeria. 

Ar t . 7 . 0 Estas salas podrán dividirse en cuatro 
ó reunirse en pleno, á juicio y disposición de la 
superioridad ó del presidente, seguu el número y 
la índole particular de los negocios. 

Ar t . 8.° Con arreglo a estas bases mis secreta
rios del despacho de la Guerra y del de Mar ina 
•rae propondrán el reglamento conveniente.para la 
'planta y organización de dicho tribunal supremo 
de Guerra y Mar ina . Tcndreislo entendido, y dis-
. pondré i s lo necesario á su c u m p l i m i e n t o s E s t á r u - * 
iirieado de la real nrano.= E n Aranjuez á 24 de 
•marzo de 1 834-=Al presidente del consejo de m i 
nistros» 

DECRETO IV. 

Oido el dictamen del consejo de gobierno y del 
de ministros lie venido en decretar lo siguiente, 
en nombre de mi muy cara y augusta Hija : 

Ar t í cu lo i .° Queda suprimido e l actual conse
j o supremo de Hacienda. 

Ar t . 2 . 0 En su lugar instituyo un tribunal su-
'|:i^;no de Hacienda. 

A r t . 3.° L l tribunal supremo de Hacienda co

nocerá de todos los asuntos judiciales de éste ram§ 
en grado de apelac ión, del modo y forma que de* 

\ terminen las leves. 
A r t . 4^° Conocerá .igualmente de todos los ne* 

gocios rotfteiictosos-.de la real caja de Amortización. 
Art..5..• . E l tr ibunal supremo de Hacienda cons. 

tara de un presidente, 10 ministros togados, re
partidos en dos salas, y un -fiscal. 

A r t . 6;° . M i secretario del despacho de Hacien. 
da me p r o p o n d r á , con arreglo á estas liases, el r*. 
glameuto conveniente para la nueva planta y or« 
ganizaciou de este supremo tr ibunal . Tcndreislo 
entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplí* 
miento. = Esta rubricado de la real mano. == En 
Aranjuez á 24 de marzo de i&34«=Al presidente 
del consejo de ministros; 

D E C R E T O V . 

• O í d o él dictamen del consejo de gobierno y del 
de ministros he venido en decretar lo siguiente, 
en nombre de mi muy cara y augusta H i j a : 

Deseando poner eu a rmonía la administración 
de justicia en todo el reino, y que los pueblos del 
territorio de las órdenes militares disfruten las ven* 
tajas que han de resultar tfe las importantes refor
mas que estoy planteando, vengo en mandar: Que 
mi secretario del despacho de Gracia y Justicia me 
'proponga, á la posible brevedad; la nueva planta 
y organización que baya de tener el consejo real 
de las Ordenes, hariendo-en él las mejoras y eco
nomías que sean convenientes, y presentándome la 
minuta de preces que hayan de dirigirse á la silla 
apostólica para impetrar de su Santidad la bula 
ó bulas que al efecto fueren necesariassTendreisle 
entendido, y dispondréis lo conveniente á su cum
p l imien tos -Es t á rubricado de la real m a n o s E a 
Aranjuez á 24 de marzo de 1 834—A1 presidente 
del consejo de ministros. 

DECRETO V I . 

Oido el dictatneu del consejo de gobierno y del 
de ministros he venido en decretar lo siguiente, 
en nombre de mi muy cara y augusta H i j a : 

Ar t i cu lo i . # Instituyo un consejo real de E s -
pana é ludias. 

A r t . a.* Este consejo *e d iv id i rá ea siete sec
ciones. 

P R I M E R A SECCION D E ESTADO. 

Con esta consultará el secretario de Estado los 
asuntos gravas correspondientes á su ministerio. 
Esta sección se compondrá de cinco individuos. 

SEGUNDA- SECCION DE 6RACTA Y JUSTICIA. 

* E l ministro de este ramo consultará con esta 
seteion los asuntos relativos á aclaración ó dispen
sa de ley, reformas de códigos ú otros semejantes. 
Esta sección me consul ta rá , por terna, para los 

•empleos de judicatura y para las prebendas cele*-
elásticas. A ésta sección esfará aneja la cancil lería. 
Esta sección constará de cinco individuos. 

T E R C E R A SECCIOW J>K Gl! E R K A . 

• -F.l secretario del despacho de laGuer ra eonsiil-
*ará con esta sección los asuntos gravea corres¿>oai-

> 
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diente* á su ministerio. Constará esta sección de 
¿acó individuos. 

CITA UTA SECCION DE M A R I N A . 

El secretario de "Marina c o n s u l t a r á con esta 
jeccion los asunto'» graves propios de su ramo. 
Cuacará esta sección deUres•individuos. 

QUINTA SECCION DE HACIENDA. 

¿vi secretario del despacho de Hacienda consul
tará con esta sección los asuntos (pie repute graves 
y los planes y mejoras <]ue estime convenientes. 
GousUrá esta-sección de cinco individuos. 

SESTA SECCION DE FOMENTO. 

E l secretario del despacho de Fomento consul
tará con esta sección los negocios,graves concer
nientes á la ' adminis t ración y tomento del reino, 
por lo respectivo á la península é islas adyacentes. 
Se compondrá esta sección de cinco individuos* 

SEPTIMA SECCION DE INDIAS. 

Con esta sección consul ta rán todos los secreta
rios del despacho los asuntos graves de sus ramos 
respectivos, que tengan relación con el huen r é g i 
men y prosperidad de las provincias españolas en 
América y Asia. Constará esta sección de seis i n d i 
viduas, pretiriéndose para desempeñar estos dest i 
nos á las personas que á sus servicios y demás cua
lidades reúnan la circunstancia de haber servido en 
los países de ultramar, ó de haber adquirido, por 
cualquiera otro medio, conocimientos peculiares 
acerca de aquellas regiones. 

Art. E l . consejo real de España é ludias de
penderá del secretario del despacho de Estado en 
•u calidad.-de presidente del consejo de ministros. 

Art . 4-° A l mismo secretario del despacho to
cará presentar á m i real aprobación la propuesta 
para presidente y secretario de dicho consejo real 
de España é Indias. 

Art.. 5.** Cada uno de mis secretarios del des-
pac bo me propondrá los individuos que hayan de 
componer su sección respectiva; nombrando igual
mente cada uno de ellos uu individuo para la sec-
tiem de Indias. 

Krt." R T Todas < las secciones serán iguales en 
s i d e r a c i ó n , asi como todos los individuos del 

tosejo reáFde España é Indias, sin mas preferen-
tia que la que diere á cada uno de ellos su an t i 
güedad, * 

Art. Cada sección será presidida por su de-
<*no, escepto cuando concurra á alguna de las sec
ciones el presidente del consejo, quien disfrutará 
fctnipre de esta prerogativa. " 

Art . 8.* Se reuni rán dos 6 mas ó todas las sec
atones del consejo cuando ocurriere cousultar a l 

an asunto, que por su naturaleza ó por -su g r a 
vedad asi\lo requiera. 

Art..*;:* E l modo y forma .de deliberar el con
ejo, ya sea reunido -cu cuerpo, ya d iv id ido en sec
ones, .,e -de te r i n i nará e n»u ti reg 1 a me uto pa rt icu U r. 

A r L <t4>. Los individuos tío c.-te consejo t endrán 
tratamiento de i lustrisima, y disfrutaran el suel-
anual de i>o£ reales por abura. 

«55 
Art . M . Me propondréis nn reglamento para 

la completa organización del consejo real de Espa
ña é ludias. 

A r t . 12. E n las propuestas que se me hagan 
para este consejo, y para los varios tribunales su 
premos establecidos por decretos de este d i a , se 
adoptará como base proponerme aquellas personas 
que sobresalgan en sus respectivas carreras, y que 
reúnan á su notoria aptitud y probidad una.adhe
sión firme y sincera al legitimo trono de mi escel
sa .Hija . 

Ar t . .i a. Tanto en la reducción de empleados, 
como en la preferencia que debe darse á los que 
ya disfrutan sueldo, cu ida rán mis secretarios del 
despacho de que esta important ís ima leforrna se 
verifique con el mayor orden y economía. Tendréis 

-lo. entendido , y dispondréis lo necesario á su c u m 
p l i m i e n t o s Está rubricado de la real mano.—En 
Aranjuez á 24 de marzo de iB34«=Al presidente 
del consejo de ministros. 

R E A L O R D E N . 

Altamente satisfecha S. M . la Reina goberna
dora del noble,y leal comportamiento de la c i u 
dad de V i t o r i a , no menos que de las tropas y m i 
licia urbana que la guarnecían en el glorioso dia 16 
del corriente, en que su valor y denuedo, recba-
sando las fuerzas considerablemente superiores de 
las facciones reunidas de Navarra y de A l a v a , l i 
braron á aquel beneméri to vecindario de las ma
yores desgracias, presentando al propio tiempo un 
ejemplo digno de ser imitado en circunstancias sc~ 
mejautesvpor todos los pueblos .fieles á U causa de 
su augusta H i j a ; y deseosa de dar uua clara mues
tra del. grande aprecio que le merecen tan señala
dos servicios, se ha dignado resolver á nombre de 
la -Reina nuestra Señora : 

i . ° Que en el centro del escudo de armas de la 
ciudad de Vitoria se coloque uu sobre-escudo, en 
el.cual se vean las iniciales de Isabel 11, y sobre 
ellas una corona mural. 

. 2 . 0 Qne á todos los in&vidt io j de tropa , asi 
del ejército como de l.i mil icia urbana que ha van 
sido heridos, se les ponga por el comandante ge
neral con la mayor solemnidad al frente de ban
deras la cruz de Isabel 11, concediéndoles al p ro
pio tiempo la alta paga señalada para los que me
rezcan esta .declaración. 

.3.° Que á todos los demás individuos de dichas 
clases que se hayan distinguido se les condecore 
con la misma cruz. 

.4- # Qne respecto.áJos oficiales heridos, é que 
se.hayan distinguido, incluso el gobernador coro
nel l ) . Pablo de la .Pena, proponga el comandante 

¡ general , cerno ya Je está prevenido, las gracias* 
rque les considere acreedores: concediendo desde lue-
•go6 . M . al mencionado comandante general el m a -
<-riscal de campo D . Joaquiu de Osma la grau. crua 
.de S. Fernando. 

& ° Que la úuica hermana del malogrado te-
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uieuts de 1.1 guardia real !>J ToAé Salazar disfrute 
ile Uv pensión correspondiente en el monte pió m i -
Utar al empleo de teniente coronel'. 

6*9 I Que por el ministerio correspondiente se* 
señare á las familias de tos demás individuos de la 
naturia urbana ó naturales armados del pais, que 
hayan fallecido en tan noble contienda, una pen
s ión compatible con las escaseces del erar io . 'Real • 
sitio de Aranjuez a5 de mVrtd de i834.=Zarco. 

i • r 

I>as vanas esperanzas de los enemigos del trono** 
de nuestra augusta Reina se estendiau á creer que1 

á principios de marzo habia de penetrar por la 1 

frontera de Portugal el pretendiente D. Carlos á 
la cabeza de un grueso ejérc i to , con otras voces 
vagas, igualmente absurdas, pero* no menos funes
tas, pues que abusando con*ellas de la incauta cre
dulidad de algunos ganaban prosélitos y promo
vían el espír i tu de rebelión. 

M i l noticias contestes comprueban que esta es-
peclativa*,<á pesar de lo infundado de ella , era el 
incentivo mas poderoso de las conspiraciones ocul
to*, y rfe las facciones que abiertamente han aso
mado en diferentes puntos de la península , y q u e ' 
no han podido adelantar, siendo constantemente 
sofocadas poco después de haber aparecido. 

Entre las especies propaladas con tan dañado 
intento eran las principales la i usar rece ion dé 
Galicia y de Casti l la , que s u p o n í a n debía veri tica r - ' 
se de un momento á o t ro , por efecto de la reu
nión de fuerzas y le los movimientos procedentes 
de VitWsreaJ de* Huero, pueblo no muy distante de 
la frontera, donde el pretendiente ha permaneci
do desde que hubo de abandonar precipitadamen
te á Miranda y Braganza, en cuyos puntos se v id 
amagarlo f sm poder permanecer en ellos. 

Nuevos rumores dé una próxima invasión de 
tropas españolas en aquel territorio han bastarlo, 
según noticias recientes, á ta repentina fuga rrue 
á caballo ha emprendido D. Carlos con su familia 
y comitiva, primeramente á La mego, y después 
con dirección á Viseo, para donde salió el dia 20 
desde aquella ciudad , llevando consigo la fuerza 
que e:i tan largo tiempo ha reunido, y que coa
siste escasamente en 3oo hombres, de los que yen
do á trabajar á las márgenes del Duero han sido 
seducidos ó arrastrados por los agentes de la fac
ción. 

Quiera el cielo que este desengaño sirva para 
abrir los ojos de los incautos, que dóciles al i m 
pulso de un corto número de malvados que los em
plean Como instrumentos de sus inicuos planes 
corren ár sn propia ru ina , y causan tantos males 
a la patria. 

N O T I C I A S . 
Z A R A G O Z A . Marzo 2 2 . = C a p i t a n í a >;encral de 

Jsagon.~\¡*\ corregidor de Alfaro con fecha 19 del 
Coa real privilegio: imprenta del 

actual rne"dice'lo s*giuenfe.=^xcmo. Sr.==Háo¡en. 
do llegado á mi n n l ic ia los desórdenes ocurridos en 
Calahorras resolví en el momento dirigirme á aque
lla ciu(l.-id con"-"partí* de la fuerza de urbanos de Al* 
faro* y la partida de l resguardo- de aquella juris* 
-dicción'; para el efecto mandé tocar llamada, y he 
tenido ta satisface ¡bu-de ver reunirse en el momen
to á la mil ic ia urbana, y mucha parte de los ve
cinos honrados, que con el mayor entusiasmo pe* 
dlan armas para sostener el pueblo durante' nues
tra ausencia : y t^ngo e l placer de decir á V . E. 
que los hemos* sorprendido en la- caseta del Sirco 
dé Azagra , quedando en nuestro poder e l cabecilla 
19. Mateo López y todos los cómplices que le se
g u í a n : formada míe-sea la-sumaria, daré aviso cir-
ennstanriardn á V . F . de todo lo ocurrido y dé su 
resultado. A l mismo tiempo pongo en. conocimien
to dé V . E . que la facción de D . Basilio García ha 
sido completamente derrotada por los urbanos de 
Muu-il la, Soto y otros pueblos dé la sierra de Ca
meros, donde quiso refugiarse huyendo del coronel 
Amor , si lvándose solo el gefe con unos caballos.= 
Ezpeleta." 

E l ao salieron las tropas de Cala-tayud en per
secución de Carnicer y demás cabecillas, y según 
parece marcharon al aproximarse las tropas en di
rección de Calamocba. 

E l alistamiento de urbanos en Teruel se ha he* 
cno con Ta mayor actividad, contando ya aquella 
citidad 700 de infantería y 3 o caballos. 

Se ha formado en esta capital la primera com
pañía de preferencia, que tiene ya 100 hombres,! 
muy luego ya volidos estarán en disposición; dt 
obrar contra los facciosos. 

AVISO» O F l C í A t . 
E l ayuntamiento de la v i l l a de Campo Rea l ha* 

ce saber á todos los hacendados de su termino at-
cabalatorio , que ha procedido á formar los repart i
mientos de provinciales , paja y utensilios perte
necientes *a' este a fio* La persona que quiera ente
rarse de su cupo y alegar a lgún agravio, si le hubie
re , a c u d a á la s e c r e t a r í a de dicho ayuntamiento ea 
el t é rmino de quince dias, contados desde esta fecha; 
en inteligencia de qae pasado dicho térauiao les pa
ra rá todo perjuicio. ' 

ANUNCIO. 

E n v i r tud de providencia del juzgado res! ord i 
nario de la v i l la de P a r l a , con acuerdo de asesor, 
&e ha señalado el dia 3 i del corriente para junta ge
neral de acreedores al concurso de bienes hecho poc 
Benigno M irt i n , vecino de la misma, en las »aU« 
de su ayuntamiento y i Fas doce de su m a ñ a n a . Ls 
que se avis*» ée los mismos para que concurran por 
sí i> por medio de su» respectivos apoderados; aper
cibiéndoles que de no hacerlo les parará el peejuisi* 
que hubiere lujar* 

Precios de granos en el mercado de hoy* Tris,* 
de {a á 4 i r A* f a n . , cebada de ti á aa t algasre-
ba de 37 á 37* 

editor JD. Pudro Ximenc* de ¿foro» 


